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17/05/2023
De conformidad con el Art. 446 del C.G.P. Sse corre traslaado
de la liquidación del crédito presentada. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220180004800 MARGARITA VASQUEZ DE

VELEZ
18/05/2023 23/05/2023

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      18/05/2023     A LA HORA DE LAS  8 A.M .
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JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITORADICADO: 2018-48 ASUNTO: SE APORTA LIQUIDACIÒN
CRÈDITO ACTUALIZADA

Celinda Britto <celindabritto@hotmail.com>
Mar 16/05/2023 15:37

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (443 KB)
2018-0048 se aporta liquidacion credito actualizada.pdf;

Señor
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro- An�oquía.
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: MARGARITA VÁSQUEZ DE VÉLEZ
DEMANDADO : CLAUDIA JANETH GIL ARIAS
RADICADO: 2018-48
ASUNTO: SE APORTA LIQUIDACIÒN CRÈDITO ACTUALIZADA

Celinda Isabel Britto Cruz
Abogada Udem



Señor 
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro- Antioquía. 
 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: MARGARITA VÁSQUEZ DE VÉLEZ  
DEMANDADO :  CLAUDIA JANETH GIL ARIAS 
RADICADO: 2018-48 
ASUNTO: SE APORTA LIQUIDACIÒN CRÈDITO ACTUALIZADA 
 
 
CELINDA ISABEL BRITTO CRUZ, Actuando como apoderada de la parte demandante, me 
permito aportar liquidación del crédito actualizada al 17 de mayo de 2023 por valor de 
$1.107.424.602.  
 
Atentamente, 
 

 
CELINDA ISABEL BRITTO CRUZ 
T.P. No. 204.645 del C. S. de la J. 
C.C. No. 1.017.138.926 de Medellin 
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